
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3412

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación del área urbana, conforme inc. 3.2.3. CAPÍTULO III,
Creación y Ampliación de Áreas Urbanas Subdivisión del Suelo, Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- DERÓGASE del Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 el Distrito Reserva
Residencial Semiurbanizado RRS 1.

Art. 3).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 DISTRITOS
RESIDENCIALES en Distrito RS-2, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Distrito RS-2: el comprendido por las siguientes calles: 72- Alem, prolongación de 109- R.
Peña, límite Sur y Oeste Rp-2, límite Norte EE-27, límite Este C4-1 y límite Este Cba-1,
prohibiéndose la urbanización en los sectores afectados por cavas, según croquis que se
adjuntan y forman parte de la presente”.

Art. 4).- MODIFÍCASE la Plancheta 8 de la Ordenanza 2995/93, según lo establecido por
los Arts. 2) y 3) de la presente, cuyo plano se adjunta y forma parte de la presente.

Art. 5).- La prohibición a que refiere el Art. 3) de la presente, dejará de operar desde el
momento en que la Municipalidad de Esperanza, a través de las oficinas pertinentes,
certifique la remediación de las cavas existentes y la posibilidad de su urbanización.

Art. 6).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 18 de 2004.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA M. G. de ROCHA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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